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4.2. Organigrama: Dirección de Ingresos.   
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4.3. Organigrama: Dirección de la Dirección de Egresos y 
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4.4. Organigrama: Dirección de la Dirección de Inspección y Licencias. 
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Nombre del 

Puesto: Asistente Técnico “C” (Enfermera de la Zona de Tolerancia). 

Objetivo: 

Mejorar y atender la salud pública especialmente de las 

personas que ejercen el trabajo sexual en los establecimientos 

ubicados en la zona de tolerancia. 

Jefe inmediato:   Director de Licencias 

Puestos bajo su 

mando 

Ninguno 

Funciones: 

 Educación para la salud a los trabajadores sexuales de los establecimientos 

ubicados en la zona de tolerancia.  

 Revisión médica a los trabajadores sexuales de la zona de tolerancia.  

 Integrar y mantener actualizado el Padrón de Personas que ejercen la 

prostitución.  

 Las demás que le encomiende el Coordinador de Servicios Especializados 

(Médico de la Zona de Tolerancia).  

 Realizar las actividades que el Director le asigne para cumplir con los 

objetivos de la Dirección. 

 

Relaciones: 

Interior Exterior 

Con  algunas    áreas  de  la  

Administración Municipal, Seguridad 

Pública y Vialidad, Jurídico, así como 

con  el DIF. 

Con la Secretaria de Salud,   Organismos 

como el IMSS, ISSSTE  e Instituciones 

Educativas y de Asistencia Privada. 

Requisitos: 

Escolaridad: Licenciatura en  Medicina  o Carrera Técnica en Enfermería o 

áreas de la salud   o carrera afín al cargo, con título y cédula 

profesional debidamente registrados. 

Conocimientos: En previsión y control de enfermedades de trasmisión sexual.  .   

Básico en computación, administración y contabilidad. 

Habilidades: Honestidad  

Habilidad numérica  

Responsabilidad y Organización 

Facilidad de comunicación 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo de seis meses en puestos operativos similares. 

Nivel de 

Responsabilidad 

Baja. 

 



 

 
78 

 
 

Nombre del 

Puesto: Jefe de Departamento de Licencias. 

Objetivo: 

Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la 

expedición de Licencias para que su otorgamiento y control se 

realicen en base a la normativa municipal aplicable vigente. 

Jefe inmediato:         Director de inspección y licencias. 

Puestos bajo su 

mando 

Jefe de Área de Licencias. 

Secretaria Auxiliar “A”. 

Funciones: 

 Atención y asesoría al Ciudadano en el trámite de licencias de 

funcionamiento de establecimientos comerciales.  

 Coordinar las actividades del personal del Departamento de Licencias  
Supervisar la expedición de Licencias Municipales.  

 Supervisar el cumplimiento de los planes de calidad del Departamento de 

Licencias.  

 Vigilar el cumplimiento de los objetivos de calidad de la Dirección dentro del 

Departamento de Control  y Expedición de Licencias.  

 Además  de todas aquellas actividades que le encomiende el Director de 

Inspección y Licencias. 

 Realizar las actividades que su superior jerárquico le asigne para cumplir los 

objetivos del área. 

Relaciones: 

Interior Exterior 

Con todas las áreas de la 

Dirección. 

Con dependencias de los tres órdenes de 

gobierno y ciudadanía en general. 

Requisitos: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho, Economía, Administración de 

Empresas o carrera afín al cargo, con título y cédula 

profesional debidamente registrados. 

Conocimientos: Amplios de los Reglamentos de la Administración 

municipal que regulen y controlen  los diferentes 

establecimientos comerciales, de servicios e 

industriales, así como de venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas.  

Básico en computación y administración. 

Normatividad Federal, Estatal y Municipal relacionado 

con su puesto. 

Habilidades: Liderazgo 

Organización y responsabilidad. 

Creatividad 
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Trabajo en equipo. 

Honestidad. 

Toma de decisiones. 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo de un año en el ejercicio de su profesión. No 

haber estado inhabilitado por sanción administrativa. 

Nivel de Responsabilidad Media. 
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Nombre del 

Puesto: Jefe de Área de Licencias. 

Objetivo: 
Coordinar junto con el Jefe del Departamento de Licencias las 

actividades que competen al Departamento. 

Jefe inmediato:         Jefe del Área de Licencias. 

Puestos bajo su 

mando 

Ninguno. 

Funciones: 

 Orientar al ciudadano en el trámite de licencias, entregando guía de 

requisitos.  

 Recibir y capturar solicitudes de licencias de funcionamiento con los 

requisitos anexos.  

 Registrar el proceso de las solicitudes de bebidas alcohólicas.  

 Capturar verificaciones de las solicitudes de bebidas alcohólicas.  

 Apoyar en las actividades propias del Departamento de Control y Expedición 

de Licencias.  

 Las demás que encomiende el Jefe de Departamento de Licencias.  

 Realizar las actividades que su superior jerárquico le asigne para cumplir los 

objetivos del área. 

Relaciones: 

Interior Exterior 

Con todas las áreas de la 

Dirección. 

Con dependencias de los tres órdenes de 

gobierno y ciudadanía en general. 

Requisitos: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho, Economía, Administración de 

Empresas o carrera afín al cargo, con título y cédula 

profesional debidamente registrados. 

Conocimientos: Amplios de los Reglamentos de la Administración 

municipal que regulen y controlen  los diferentes 

establecimientos comerciales, de servicios e 

industriales, así como de venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas.  

Básico en computación y administración. 

Normatividad Federal, Estatal y Municipal relacionado 

con su puesto. 

Habilidades: Liderazgo 

Organización y responsabilidad. 

Creatividad 

Trabajo en equipo. 
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Honestidad. 

Toma de decisiones. 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo de un año en el ejercicio de su profesión. No 

haber estado inhabilitado por sanción administrativa. 

Nivel de Responsabilidad Media. 
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Nombre del 

Puesto: Secretaria Auxiliar “A”. 

Objetivo: 

Elaboración, control, distribución y resguardo de 

correspondencia, así como apoyo en la recepción de personas y 

llamadas telefónicas así como en  los trámites administrativos al 

Jefe del Departamento de Licencias. 

Jefe inmediato:   Jefe del Departamento de Licencias 

Puestos bajo su 

mando 

Ninguno  

Funciones: 
  

 Envío de solicitudes de bebidas alcohólicas a autorización de cabildo.  

 Elaboración de resolutivos de actas de cabildo.  

 Trámite y control de reintegros de depósitos en garantía.  

 Atender el teléfono. 

 Atención al público. 

 Organizar y controlar la agenda de compromisos del director. 

 Gestionar y suministrar los materiales para el funcionamiento de su área de 

trabajo. 

 Archivar entradas y salidas de la correspondencia. 

 Elaborar e Imprimir circulares, memorando, tarjetas informativas, invitaciones 

y oficios. 

 Llevar correspondencia a otras direcciones. 

 Llevar control de vacaciones del personal.  

 Responsable de los sellos de la oficina. 

 Canalizar al ciudadano al área que corresponda su atención. 

 Realizar actividades que su jefe inmediato le asigne cumplir con los objetivos 

de la dirección. 

 

Relaciones: 

Interior Exterior 

Con todas las áreas de la 

administración municipal. 

Ninguna 

Requisitos: 

Escolaridad: Carrera  Técnica-Administrativa  (con bachillerato) o 

carrera afín al cargo, con título y cédula profesional 

debidamente registrados. 

Conocimientos: Presupuesto de Egresos y Reglamentos fiscales de la  

Administración Municipal  
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Básico en computación, administración y contabilidad. 

Habilidades: Honestidad  

Habilidad numérica  

Responsabilidad y Organización 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo de seis meses en puestos operativos similares. 

Nivel de 

Responsabilidad 

Baja. 
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Nombre del 

Puesto: Jefe del Departamento de Inspección. 

Objetivo: 

Controlar y supervisar las actividades de inspección y vigilancia 

que permitan cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 

en el funcionamiento de los establecimientos de: espectáculos 

y diversiones públicas, comerciales, industriales y de servicios, así 

como con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en el 

municipio. 

Jefe inmediato:         Director de Inspección y Licencias. 

Puestos bajo su 

mando 

(1) Jefe de Área de Supervisión. 

Funciones: 

 Realizar clausuras provisional o definitiva de los establecimientos que se 

encuentran en funcionamiento, conforme a lo dispuesto en la 

reglamentación vigente.  

 Vigilar el estricto cumplimiento de los Reglamentos Municipales aplicables 

vigentes.  

 Realizar operativos a las empresas que efectúen la venta ilegal de bebidas 

alcohólicas en el Municipio.  

 Asesorar al cuerpo de inspectores sobre los Reglamentos y su aplicación. 

 Dar soluciones a las quejas.  

 Atención al público que tienen Acta de Inspección levantada  por operar de 

forma irregular.  

 Calificación de actas.  

 Depositar los derechos cobrados por los permisos de transporte de carga 

pesada y controlar los folios de los mismos.  

 Llevar el control administrativo de las Actas de Inspección realizadas por el 

personal de la Dirección.   

 Realizar las actividades que su superior jerárquico le asigne para cumplir los 

objetivos del área. 

 

Relaciones: 

Interior Exterior 

Con todas las áreas de 

Inspección de la Administración 

Municipal, Seguridad Pública y 

Vialidad, así como con Oficialía 

Mayor, Protección Civil, Desarrollo 

Urbano, Servicios Públicos y 

Con dependencias de los tres órdenes de 

gobierno y ciudadanía en general. 
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Tesorería. 

Requisitos: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho, Economía, Administración de 

Empresas o carrera afín al cargo, con título y cédula 

profesional debidamente registrados. 

Conocimientos: Amplios de los Reglamentos de la Administración 

municipal que regulen y controlen  los diferentes 

establecimientos comerciales, de servicios e 

industriales, así como de venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas.  

Básico en computación y administración. 

Normatividad Federal, Estatal y Municipal relacionado 

con su puesto. 

Habilidades: Liderazgo 

Organización y responsabilidad. 

Creatividad 

Trabajo en equipo. 

Honestidad. 

Toma de decisiones. 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo de un año en el ejercicio de su profesión. No 

haber estado inhabilitado por sanción administrativa. 

Nivel de Responsabilidad Media. 
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Nombre del 

Puesto: Jefe de Área de Supervisión. 

Objetivo: 
Coordinar el cuerpo de inspectores adscritos a la Dirección de 

Inspección  y Licencias. 

Jefe inmediato:         Jefe del Departamento de Inspección.   

Puestos bajo su 

mando 

Encargado General. Inspectores.  

Encargado Técnico. 

Funciones: 

 Inspección y Vigilancia de todos los establecimientos ubicados en el 

Municipio de Colima.  

 Vigilar el cumplimiento de los horarios autorizados en los Reglamentos para 

los establecimientos.  

 Levantamiento de Actas de Inspección por las irregularidades cometidas en 

los establecimientos.  

 Asesorar al propietario y/o encargado de un establecimiento en el 

cumplimiento de los Reglamentos aplicables.  

 Elaborar y entregar el reporte de incidencias.  

 Participación en operativos.  

 Entrega de licencias.  

 Entrega de correspondencia de la Dirección a otras dependencias estatales 

o municipales.  

 Participación en clausuras de establecimientos.  

 Realizar las actividades que su superior jerárquico le asigne para cumplir los 

objetivos del área. 

Relaciones: 

Interior Exterior 

Con todas las áreas de 

Inspección de la Administración 

Municipal, Seguridad Pública y 

Vialidad, así como con Oficialía 

Mayor, Protección Civil, Desarrollo 

Urbano, Servicios Públicos y 

Tesorería. 

Con dependencias de los tres órdenes de 

gobierno y ciudadanía en general. 

Requisitos: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho, Economía, Administración de 

Empresas o carrera afín al cargo, con título y cédula 

profesional debidamente registrados. 

Conocimientos: Amplios de los Reglamentos de la Administración 

municipal que regulen y controlen  los diferentes 
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establecimientos comerciales, de servicios e 

industriales, así como de venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas.  

Básico en computación y administración. 

Normatividad Federal, Estatal y Municipal relacionado 

con su puesto. 

Habilidades: Liderazgo 

Organización y responsabilidad. 

Creatividad 

Trabajo en equipo. 

Honestidad. 

Toma de decisiones. 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo de un año en el ejercicio de su profesión. No 

haber estado inhabilitado por sanción administrativa. 

Nivel de Responsabilidad Media. 
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Nombre del 

Puesto: Encargado General (Inspectores de Reglamentación). 

Objetivo: 

Vigilar el estricto cumplimiento de las Leyes y Reglamentos 

aplicables y vigentes en el Municipio en relación a todo tipo de 

establecimientos. 

Jefe inmediato:   Jefe del Departamento de Supervisión. 

Puestos bajo su 

mando 

Ninguno  

Funciones: 

 Inspección y Vigilancia de todos los establecimientos ubicados en el 

Municipio de Colima.  

 Vigilar el cumplimiento de los horarios autorizados en los Reglamentos para 

los establecimientos.  

 Levantamiento de Actas de Inspección por las irregularidades cometidas en 

los establecimientos.  

 Asesorar al propietario y/o encargado de un establecimiento en el 

cumplimiento de los Reglamentos aplicables.  

 Elaborar y entregar el reporte de incidencias.  

 Participación en operativos.  

 Entrega de licencias.  

 Entrega de correspondencia de la Dirección a otras Dependencias Estatales 

o Municipales.  

 Participación en clausuras de establecimientos.  

 Realizar actividades que su jefe inmediato le asigne cumplir con los objetivos 

de la dirección. 

 

Relaciones: 

Interior Exterior 

Con todas las áreas de 

Inspección de la Administración 

Municipal, Seguridad Pública y 

Vialidad, así como con Oficialía 

Mayor, Protección Civil, Desarrollo 

Urbano, Servicios Públicos y 

Tesorería. 

Con dependencias de los tres órdenes de 

gobierno y ciudadanía en general. 

Requisitos: 

Escolaridad: Carrera  Técnica-Administrativa  (con bachillerato) o 

carrera afín al cargo, con título y cédula profesional 

debidamente registrados. 
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Conocimientos: De los Reglamentos de la Administración municipal que 

regulen y controlen los diferentes establecimientos 

comerciales, de servicios e industriales, así como de venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas y  levantamiento de Actas 

administrativa.  

Básico en computación y administración. 

Habilidades: Honestidad  

Habilidad numérica  

Responsabilidad y Organización 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo de seis meses en puestos operativos similares. 

Nivel de 

Responsabilidad 

Baja. 
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Nombre del 

Puesto: Inspectores 

Objetivo: 

Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes y reglamentos 

aplicables y vigentes en el municipio en relación a todo tipo de 

establecimientos., así como aquellos que operen con venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas en el municipio.  

Jefe inmediato:   Jefe del Área de Supervisión. 

Puestos bajo su 

mando 

Ninguno  

Funciones: 

 Inspección y Vigilancia de todos los establecimientos ubicados en el 

Municipio de Colima.  

 Vigilar el cumplimiento de los horarios autorizados en los reglamentos para los 

establecimientos.  

 Levantamiento de actas de inspección por las irregularidades cometidas en 

los establecimientos.  

 Ejecutar las sanciones determinadas para la clausura provisional o definitiva 

de los establecimientos, conforme a la Reglamentación vigente.  

 Asesorar al propietario y/o encargado de un establecimiento en el 

cumplimiento de los Reglamentos aplicables.  

 Participación en operativos.  

 Entrega de Licencias.  

 Entrega de correspondencia de la Dirección a otras Dependencias Estatales 

o Municipales.  

 Realizar actividades que su jefe inmediato le asigne cumplir con los objetivos 

de la dirección. 

Relaciones: 

Interior Exterior 

Con todas las áreas de 

Inspección de la Administración 

Municipal, Seguridad Pública y 

Vialidad, así como con Oficialía 

Mayor, Protección Civil, Desarrollo 

Urbano, Servicios Públicos y 

Tesorería. 

Con dependencias de los tres órdenes de 

gobierno y ciudadanía en general. 

Requisitos: 

Escolaridad: Carrera  Técnica-Administrativa  (con bachillerato) o 

carrera afín al cargo, con título y cédula profesional 

debidamente registrados. 
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Conocimientos: De los Reglamentos de la Administración municipal que 

regulan y controlan  los diferentes establecimientos 

comerciales  de servicios e industriales, así como de venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas y levantamiento de Actas 

administrativas.  

Básicos en computación y administración. 

Habilidades: Honestidad  

Habilidad numérica  

Responsabilidad y Organización 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo de seis meses en puestos operativos similares. 

Nivel de 

Responsabilidad 

Baja. 
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Nombre del 

Puesto: 
Encargado Técnico. (Inspector de Reglamentación).  

Objetivo: 

Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes y reglamentos 

aplicables y vigentes en el municipio en relación a todo tipo de 

establecimientos. 

Jefe inmediato:         Jefe del Área de Supervisión.   

Puestos bajo su 

mando 

Ninguna. 

Funciones: 

 Inspección y Vigilancia de todos los establecimientos ubicados en el 

Municipio de Colima.  

 Vigilar el cumplimiento de los horarios autorizados en los Reglamentos para 

los establecimientos.  

 Levantamiento de Actas de Inspección por las irregularidades cometidas en 

los establecimientos.  

 Ejecutar las sanciones determinadas para la clausura provisional o definitiva 

de los establecimientos, conforme a la Reglamentación vigente. 

 Asesorar al propietario y/o encargado de un establecimiento en el 

cumplimiento de los reglamentos aplicables.  

 Participación en operativos.  

 Entrega de Licencias.  

 Entrega de correspondencia de la Dirección a otras Dependencias Estatales 

o Municipales.  

 Realizar las actividades que su superior jerárquico le asigne para cumplir los 

objetivos del área. 

  

Interior Exterior 

Con todas las áreas de 

Inspección de la Administración 

Municipal, Seguridad Pública y 

Vialidad, así como con Oficialía 

Mayor, Protección Civil, Desarrollo 

Urbano, Servicios Públicos y 

Tesorería. 

Con dependencias de los tres órdenes de 

gobierno y ciudadanía en general. 

Requisitos: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho, Economía, Administración de 

Empresas o carrera afín al cargo, con título y cédula 

profesional debidamente registrados. 

Conocimientos: Amplios de los Reglamentos de la Administración 
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Municipal que regulen y controlen  los diferentes 

establecimientos comerciales, de servicios e 

industriales, así como de venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas.  

Básico en computación y administración. 

Normatividad Federal, Estatal y Municipal relacionado 

con su puesto. 

Habilidades: Liderazgo 

Organización y responsabilidad. 

Creatividad 

Trabajo en equipo. 

Honestidad. 

Toma de decisiones. 

Horario Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

Experiencia: Mínimo un año en el ejercicio de su profesión. 

Nivel de Responsabilidad Baja. 
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4.6. Organigrama: Dirección de Catastro. 

 

 

 JEFE DE DEPARTAMENTO  
DE ADMVO. Y DE SERVICIOS  

CATASTRALES 
 

DIRECTOR DE CATASTRO 

SECRETARIA 

 TESORERO MUNICIPAL 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE ADIESTRAMIENTO Y 

 

ENCARGADO GENERAL 

 

ARCHIVO 

SERVICIOS CATASTRALES 

JURIDICO ABOGADO              

AUX. ADMINISTRATIVO              

ASISTENTE TECNICO              

ENCARGADO DE SERVICIOS              

ENCARGADO “F”             

AUXILIAR ADMINITRATIVO    

 
COORDINADOR Y ENCARGADO 

ENCARGADO “A” 

AUXILIAR OPERATIVO 

ASISTENTE TECNICO 

INSPECOTOR 

AUXILIAR “A”  
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